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Pamplona, veintiocho de de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

           Los señores ASTRID JULIETH ARAQUE PÉREZ y JOSÉ ORLANDO 

ARAQUE PÉREZ  allegan acuerdo debidamente autenticado en el que manifiestan 

que exoneran al último de la cuota de alimentos fijada a su cargo y del embargo que 

tiene vigente, por cuanto la joven es mayor de edad, terminó una carrera profesional 

y actualmente se encuentra trabajando, dejándola por lo tanto sin efecto. 

 

     Teniendo en cuenta las circunstancias específicas, que la joven tiene 

en la actualidad 25 años de edad, que como lo refiere, terminó una carrera,  está 

trabajando y se trata de personas adultas, con capacidad para decidir,  debe 

respetarse su voluntad . 

 

 

       Por lo tanto, se dispone levantar la medida de embargo decretada 

sobre el 17% del salario  (sueldo, primas, bonificaciones y demás)  que devenga el 

señor JOSÉ ORLANDO ARAQUE PÉREZ en audiencia de fecha 29 de septiembre 

de 2011 a partir de junio de 2021.  Líbrese oficio al Pagador de la Secretaría de 

Educación de Casanare. 

 

      Cancélese  la orden de pago de los títulos a favor de la joven ASTRID 

JULIETH   y envíese el proceso al archivo definitivo. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
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